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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La presencia permanente de basurales en gran extensión mezclado con líquidos diversos
sobre AVENIDA  LA PAZ , a pocos metros de la ubicación del edificio de ACOR, 

CONSIDERANDO:

Que efectivamente a uno y otro lado de la edificación de la sede de ACOR ,
a pocos metros de la misma , existen dos basurales con características similares, co proliferación
de residuos de diverso tipo y tamaño y líquidos.

Que ambos basurales se encuentran dentro de un predio privado que debería
estar cercado y provisto de limpieza e higiene adecuada.

Qué sin embargo el predio hace años se  mantiene en pésimas condiciones
de higiene y seguridad, no obstante que existen carteles anunciando venta o alquiler de lotes.

Que ello conspira contra la salubridad del sector pues dichos basurales son
en definitiva el material propicio para la proliferación de moscas e insectos.
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Que corresponde al Municipio proveer todo lo necesario para la seguridad,
salubridad e higiene de los predios baldíos que deben respetar la reglamentaciones municipales y
en caso negativo proceder el Municipio a la limpieza con cargo a los propietarios.

Por ello ,

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

SOLICITA ERRADICACIÓN BASURALES A POCOS METROS DE ACOR

ARTÍCULO 1 :  SOLICITAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL que a través
de las áreas correspondientes proceda a la erradicación de los basurales ubicados a ambos lados
de el edificio de ACOR , por avenida La Paz , a pocos metros del mismo,  donde se alojan
residuos de diversa característica y porte junto con la proliferación de líquidos de diferente tipo.

ARTÍCULO 2: PROCEDER a la intimación de los propietarios de dichos terrenos baldíos a los
fines que provean higiene y el cercado correspondiente,  bajo apercibimiento de que  proceder de
oficio con cargo a los titulares del dominio de dichos terrenos.

ARTÍCULO 3 : DE FORMA
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DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 384-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 22/5/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 384-C-2026

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Romero, Gabriel

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 22 de Mayo de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 384-C-2026

Fecha de ingreso: 27/05/2026

Comunicación N°: C614

Comunicación N°: C614  Descargar PDF
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 384-C-2026

Fecha de ingreso: 22/05/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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